








 Bucaramanga, abril 28 de 2022 

 

 

 

Señores: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

Ref: VOTACION DEL ACUERDO DE ADJUDICACION DE SAUL RAMIREZ TRONCOSO EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN NIT. 13.846.786-9 

 

Yo, FABIO ALBERTO ORTIZ ATENAS, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 91.231.087,  
portador de la tarjeta Profesional No 95.285 del C.S de la J, actuando en calidad de apoderado 
judicial del Departamento de Santander NIT 890.201.235-6, como acreedor reconocido y 
convocado a la adjudicación en el proceso de SAUL RAMIREZ TRONCOSO EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN NIT. 13.846.786-9 por medio del presente escrito me permito manifestar que 
conozco las estipulaciones y cláusulas del acuerdo de adjudicación puesto en conocimiento, por 
lo tanto, de forma libre y voluntaria manifiesto el sentido del voto marcando con una (x) así: 

 

a. POSITIVO (X) 

b. NEGATIVO (    ) 

 

 

C.C. 91.231.087 
TP.  95.285 C.S de la J 
   

 

Nota: Favor allegar copia del poder auténtico si actúa en representación legal del acreedor, o si 
es persona natural allegar copia de la cédula de ciudadanía colocando una huella en la misma. 





Girón, 27 de abril del 2022 

 

Señores: 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 

Número de proceso: 68001310301020090033101 
Case de proceso: Reorganización de empresas Ley 1106-2006 
 

Ref.: VOTACION DEL ACUERDO DE ADJUDICACION DE SAUL RAMIREZ TRONCOSO 
EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN NIT. 13.846.786-9 

LEIDY JOHANNA ANGARITA LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía 
Nº1.098.694.212 de Bucaramanga, portadora de la Tarjeta Profesional Nº 359.673 del 
C.S.J.; actuando como apoderada del Municipio de Girón, acreedor reconocido y 
convocado para emitir sentido del voto dentro del presente proceso de reorganización de 
empresas de SAUL RAMIREZ TRONCOSO EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN NIT. 
13.846.786-9; me permito manifestar lo siguiente: 

- Que el Municipio de Girón fue notificado del presente proceso de forma tardía, toda 
vez que la misma se nos notificó hasta el día 25-04-2022. 

- Que, una vez verificados los valores determinados por el accionante en la propuesta 
del acuerdo, se observa que son diferentes a los valores que se le adeudan a mi 
representado Municipio de Giron. 

- Que lo adeudado al Municipio de Girón corresponde a derechos de tránsito 
Municipal de los vehículos tipo motocicleta de placas ZLD51A, ZLD52A, ZLD53A y 
ZLD54A; cada una por valor de $421.145, para un valor total que asciende a 
$1.684.580  

- Que el valor reconocido por el deudor es $1.052.145, lo que evidencia un valor 
menor que pone en desventaja al Municipio de Girón en la suma de $632.435. lo 
cual desde todo punto de vista no es procedente aceptar. 

Por lo anteriormente expuesto y en atención a que no se tuvo la oportunidad de manifestar 
dicha inconformidad; se deja constancia que si el convocante no reconoce los valores reales 
adeudados al Municipio de Girón; el sentido del voto es:  

NEGATIVO (  X ) 

 

Anexos: 

- Poder debidamente conferido 
- 4 facturas de lo adeudado al Municipio de Girón 

 
 
 
 
 
 
________________________________ 
LEIDY JOHANNA ANGARITA LOZANO 
Apoderada del Municipio de Girón 
C.C.  1098694212 de Bucaramanga 
T.P. 359.673 C.S.J. 
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co 
 







 

 

 

 

 

 





Ciudad, Bogotá D.C.          Fecha: Abril 25 de 2022 

 

 

Señores: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

Ref: VOTACION DEL ACUERDO DE ADJUDICACION DE SAUL RAMIREZ TRONCOSO EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN NIT. 13.846.786-9 

 

Yo, ELIECER PEREIRA BAUTISTA, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 13.744.106 de 
Bucaramanga, actuando en nombre propio o representante legal de 
__________________________________________ como acreedor reconocido y convocado a 
la adjudicación en el proceso de SAUL RAMIREZ TRONCOSO EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN NIT. 13.846.786-9 por medio del presente escrito me permito manifestar que 
conozco las estipulaciones y cláusulas del acuerdo de adjudicación puesto en conocimiento, por 
lo tanto, de forma libre y voluntaria manifiesto el sentido del voto marcando con una (x) así: 

 

a. POSITIVO  ( x   ) 

b. NEGATIVO (    ) 

 

 

________________________________ 

Firma del acreedor 

C.C.  13.744.106 

 

Nota: Favor allegar copia del poder auténtico si actúa en representación legal del acreedor, o si 
es persona natural allegar copia de la cédula de ciudadanía colocando una huella en la misma. 



 



















 

 

 
Señor: 
JUEZ  CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 

Ref: VOTACION DEL ACUERDO DE ADJUDICACION DE SAUL RAMIREZ TRONCOSO EN 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN NIT. 13.846.786-9 

RADICADO 68001310301020090033101 

Yo, JAVIER COCK SARMIENTO identificado con la cédula de ciudadanía Nº13.717.705 de 
Bcuaramanga actuando en representación del BANCO DE BOGOTA , acreedor reconocido y 
convocado a la adjudicación en el proceso de SAUL RAMIREZ TRONCOSO EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN NIT. 13.846.786-9 por medio del presente escrito me permito manifestar que 
conozco las estipulaciones y cláusulas del acuerdo de adjudicación puesto en conocimiento, por 
lo tanto, de forma libre y voluntaria manifiesto el sentido del voto marcando con una (x) así: 

a. POSITIVO  (    ) 

b. NEGATIVO ( x   ) 

El VOTO negativo obedece a  que mi manante espera   la decisión de la solicitud elevada en 
memorial aportado al expediente el dia 25 de Febrero de 2016 por el suscrito , toda vez que 
consideramos que el inmueble hipotecado a favor del BANCO DE BOGOTA ,  identificado con 
matricula inmobiliaria 300-21577,  cuenta con una afectación a vivienda familiar, que como tal 
esta fuera de comercio y SOLO  puede ser perseguido por el acreedor hipotecario, que es mi 
mandante y el Sr Liquidador adjudico a terceros que no tienen la condición prevista en la Ley 
258 de 1996, situación clara también para el Registrador que en su momento  se negó en dos 
oportunidades a registrar el trámite de Reorganización, dado que no existe una prevalencia de 
la ley 1116 sobre la figura de la Afectación a Vivienda Familiar,  que como es sabido ni siquiera 
se relaciona en los activos del Liquidado cuando no hay hipoteca. 

 

 

 

JAVIER COCK SARMIENTO 
CC 13.717.705 DE Bucaramanga 
Apoderado del BANCO DE BOGOTA 
NIT 860.002.964-4 
 


